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A) Estado de la cuestión.

A pesar de los numerosos trabajos en tomo a la sociedad de diferentes
núcleos urbanos aragoneses en la Baja Edad Media con que contamos, todavía
falta un estudio de conjunto, no sólo de toda la geografía de Aragón sino también
de todos los estamentos que componen esta sociedad. Algunos temas, como es
el caso de la conflictividad social, están bien estudiados pero hay amplias
lagunas en muchos aspectos, y, sobre todo, falta un estudio global, como antes
apuntábamos. Con la apretada síntesis que hoy presentamos en este congreso no
queda resuelto el problema, que merece una reflexión más extensa y lenta, pero
al menos hemos intentado resumir por escrito los trabajos dispersos que figuran
en la bibliografía que acompañamos al final de esta ponencia.

B) Formación y evolución de la sociedad aragonesa en el marco urbano
desde fines del siglo XI hasta 1391.

La aparición de una sociedad urbana en Aragón no es anterior al último
cuarto del siglo XI. Este proceso se inicia, sin duda, hacia 1077, fecha de
promulgación hoy aceptada del Fuero de Jaca. En este texto foral, Sancho
Ramírez otorga a los vecinos libertad e ingenuidad para ellos y para las tierras
que pudieran adquirir en Jaca o en su término. Es la primera vez que documenta
mos en Aragón la palabra burgués, al aludir el privilegio a miles, burguensis aut
rusticus, que serían los estamentos que poblaban la nueva ciudad, junto con el
clero (no hay que olvidar que se acababa de restaurar el obispado, por lo que
habría un nutrido grupo de eclesiásticos).

Sin embargo, todo el articulado del fuero induce a pensar, como ya escribió
LACARRA hace muchos años^ que el propósito de Sancho Ramírez era repoblar
Jaca a base de una aportación extranjera, especialmente ultrapirenaica, de comer
ciantes y artesanos, los FRANCOS.

1. Esta ponencia fue entregada para su publicación en noviembre de 1991 y no ha sido actualiza
da con posterioridad.

2. Cfr. SARASA SÁNCHEZ, E.- Sociedad y conflictos sociales en Aragón: siglos XIH-XV. Ed.
Siglo XXI. Madrid, 1981. Dedica mayor interés a los levantamientos antiseñoriales, en tanto que en
los conflictos originados en el seno de la sociedad urbana profundiza poco.

3. Desarrollo urbano de Jaca en la Edad Media. «Estudios Edad Media Corona Aragón», IV
(Zaragoza, 1950), pp. 145-146.
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En la España medieval, la palabra franco es sinónima de libre e ingenuo;
designa a la persona no sometida a dominio alguno y que goza de franquicias,
es decir, de privilegios y libertades. Pero hay que señalar que mientras inge-
nuus/ingenua y liberñibera son vocablos latinos que sirven para designar a los
hombres y mujeres nacidos libres o que han logrado la libertad, la palabra/ranfc
es de origen germánico y hace referencia a un pueblo, los francos, que invadieron
las Gallas a fines del siglo V.

El que a principios del siglo Xin los tres términos sean sinónimos, no excluye
que desde el último tercio del siglo XI y durante un periodo en tomo a los cien
años la palabra francos aluda a las gentes ultrapirenaicas que vinieron a poblar
los reinos peninsulares (Aragón, Navarra, León, Castilla). La mayoría de estos
ñancos procedían del sur de Francia, pero también los había británicos, ñamencos,
provenzales, borgoñones y alemanes. Se establecieron en ciudades situadas a lo
largo del Camino de Santiago, muchas veces en barrios propios y lucrándose de
fueros privativos. Tuvieron así mismo un importante papel, en el siglo XII, en
la reconquista y repoblación del valle del Ebro. Y desde su llegada a Aragón, en
el último cuarto del siglo XI, fueron determinantes para el cambio de mentalidad
y formas de vida en el viejo Reino y para la gestación de una sociedad urbana.

A la presencia de estos francos en el Aragón del siglo XI no es ajena la
Iglesia. Aunque las pretendidas actas del dudoso Concilio de Jaca de 1063 sean
una falsiñcación setenta años posterior, el que en ellas fírmen, además de seis
prelados peninsulares, el arzobispo de Auch y los obispos de Olorón y Bigorra,
viene a indicar que en la mente de los que falsificaron el documento, en la pri
mera mitad del siglo XII, está presente la idea del establecimiento de gentes de
procedencia francesa en nuestra tierra a fines de la centuria anterior, así como
la del importante papel jugado por los prelados de los territorios galos meridiona
les lindantes con Aragón en la organización eclesiástica de este reino. En palabras
de LACARRA"*, lo núsmo en Navarra que en Aragón debieron ser obispos proce
dentes del otro lado del Pirineo los que aconsejaron y favorecieron la coloniza
ción a lo largo del Camino de Santiago, llevada a cabo por los reyes, con gentes
de su país, es decir, con francos.

Hasta comienzos del siglo XII sólo tenemos documentadas colonias de
francos en Jaca y Huesca (los hay en otros territorios del rey de Aragón, como
Sangüesa, Pamplona, Puente la Reina y Estella en Navarra y Logroño en La
Rioja). En agosto de 1100, Pedro I otorga a los francos y pobladores de Huesca
privilegios de inmunidad y franquicia y les exime del pago de lezda en todo el
Reino Al finalizar la segunda década de esa centuria se produce una nueva y
más copiosa afluencia de gentes ultrapirenaicas, que acuden a la convocatoria de
Alfonso I y participan en la conquista de Zaragoza (1118), Tudela (1119),
Calatayud (1120) y, poco después, Daroca (1120 al 122).

4. A propósito de la colonización «franca» en Navarra y Aragón. En Colonización, parias,
repoblación y otros estudios. Zaragoza, 1981, pág. 176.

5. UBIETO, An.- Colección diplomática de Pedro I de Aragón y Navarra. Zaragoza, 1951, pp.
330-331.
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Relacionada con los francos está la importación del vocablo burgués. Según
VALDEAVELLANO la mención más antigua del mismo se conserva en un
manuscrito de 1007 de la abadía de Beaulieu (Francia). En Aragón lo encontra
mos por vez primera en el Fuero de Jaca, verdadera partida de nacimiento de la
vida urbana en nuestro reino. A partir de aquí se documenta con frecuencia: en
Zaragoza, el 22 de enero del 159, al conceder Ramón Berenguer IV a los vecinos
inmunidad para sus heredades y la prescripción de año y día, se habla de militum
vel burgensium sive peditum^. En Huesca, en agosto de 1162, en una confirma
ción de los fueros concedidos a la ciudad, se cita a «totos cavalleros et burgenses
et omnes homines de Oscha»®. En este momento da la impresión de que franco
y burgués son palabras que tienen el mismo significado

Y también conviene señalar aquí la utilización con significado similar, en
ocasiones, de otro término plurívoco: infanzón. Realmente que infanzón y franco
tengan el mismo sentido, es decir, libre, no se documenta con frecuencia, pero
tampoco es raro; en algún texto foral se puede leer infanzón de mal censo, con
el significado de franco o libre de cualquier mal fuero.

El gran avance del Batallador por el valle del Ebro debió de tener gran
resonancia en el Midi francés (Beam, Gascuña, Bigorra, Comminges, Gabarret,
etc.), y esta fama indujo a nuevos francos a ponerse a las órdenes del rey arago
nés. LACARRA'® ha demostrado también la colaboración en estas empresas de
aquitanos y normandos.

Muchos de estos francos recibieron de Alfonso I tierras, casas y en el caso
de los nobles también señoríos (Gastón de Beam, Céntulo de Bigorra, Beltrán
de Risnel o de Roucy, Gassión de Soule...) ". Pero ahora el sistema de atracción
es otro: si en Jaca se había utilizado como cebo un privilegio jurídico especial,
ahora, en cambio, no recibirán ningún fuero distinto sino compensaciones econó
micas en forma de bienes raíces y tenencias. En Aragón, estos francos no van
a tener ni estatuto jurídico diferenciado ni barrios aparte, como ocurre en Navarra.

Los francos de la primera oleada eran comerciantes, artesanos, cambistas,
hostaleros... Los de la época del Batallador son en unos pocos casos nobles, y
en mayor medida labradores de los feudos de éstos, que reciben de sus señores
tierras para cultivar y casas donde alojarse. Si la primera oleada arraigó plena
mente en Aragón, la segunda, por el contrario, es en buena parte absentista,
viéndose obligados los reyes a privar de sus bienes a aquellos que no los pusieran
en explotación En la «Extremadura» aragonesa también hay francos: el fuero

6. Orígenes de la burguesía en ¡a España medieval. Espasa-Calpe, Madrid, 1969, pág. 27.
7. CANELLAS, A.- Colección Diplomática del Concejo de Zaragoza. Zaragoza, 1972, doc. 14,

pág. 98.

8. LALEBNA, C.- Documentos municipales de Huesca, 1100-1350. Huesca, 1988, doc. 7, pág. 23.
9. Sive francos sive cavalleros: LAUENA, C.- Documentos municipales de Huesca. Doc. 4, pág. 20.
10. Los franceses en la reconquista y repoblación del valle del Ebro en tiempos de Alfonso el

Batallador. En Colonización..., pp. 155-157.

11. LACARRA trae la nómina de franceses que obtuvieron bienes raíces en Aragón. Cfr. Los
franceses..., pp. 159-161.

12. Cfr. LACARRA, J. M.- Documentos para el estudio de la reconquista y repoblación del valle

del Ebro. Textos Medievales, 62. Zaragoza, 1982, doc. n° 281.
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de Daroca de 1142 habla del barrio de la «Franquería», y algo semejante encon
tramos en Teruel. Pero, sin duda, el grupo más importante estuvo en Zaragoza.

Tanto en Zaragoza como en Tarazona, Huesca o Barbastro tropezamos
también con prelados franceses en el siglo XII: los obispos Pedro de Librana,
beamés, en Zaragoza, Miguel, monje de Saint Semin de Toulouse, en Tarazona,
Pons, monje de Saint Pons de Thomiéres, en Barbastro. Los cabildos catedralicios
de estas ciudades cuentan así mismo con varios canónigos oriundos del mediodía
de Francia Este núcleo de francos destaca por su elevado nivel cultural; sobre
todo es notable el grupo de Tarazona, bajo la protección del obispo Miguel, que
se ocupó de traducir al latín obras de autores árabes sobre Astrología y Alquimia.
También hay una afluencia de monjes de abadías francesas, que obtienen en
Aragón tierras e iglesias e instalan aquí sus prioratos.

Aunque no todos estos francos arraigaron en Aragón esta población extran
jera influirá notablemente en la sociedad aragonesa. Si la primera oleada propició
la gestación de una incipiente burguesía, la segunda incidirá tanto en el medio
rural como en el urbano, superponiéndose a unos grupos sociales fuertemente
diferenciados: nobles guerreros, clérigos y campesinos. Su influencia será decisiva
en la evolución de las actividades así como de las mentalidades, alumbrando una

sociedad urbana nueva y distinta que florecerá desde fines del siglo XII y a lo
largo del XIII.

A estos grupos hay que añadir otro, importante en la formación de la bur
guesía urbana: los judíos, que ya se encuentran en Jaca antes de la promulgación
del filero y no cesarán de afluir a las ciudades aragonesas a medida que las condi
ciones de paz hagan factible y rentable el comercio y el crédito. A las ciudades
del valle del Ebro acuden hebreos desde distintas partes de los propios reinos
hispánicos, pero también de más allá de los Pirineos: de Toulouse, Montpellier,
Limoges, Burdeos...; no parece que su número sea muy grande, pero están
ampliamente documentados

Tampoco hay que olvidar a los musulmanes, que al amparo de las capitula
ciones permanecerán en las ciudades conquistadas por el Batallador. Este grupo
se dedicará preferentemente al cultivo de los campos, abundantes dentro de las
ciudades medievales, y a trabajos relacionados con la construcción: albañiles y
herreros sobre todo.

El grupo nobiliar se verá fortalecido a lo largo del siglo XII. Los fueros con
cedidos por Pedro I a Barbastro y Huesca y por Alfonso I a Zaragoza, contribui
rán a la formación de compactos grupos de infanzones en estas ciudades. La alta
nobleza, que durante el reinado del Batallador le estuvo sometida, aprovechará
su muerte y confusión subsiguiente para arrancar a Alfonso VII de Castilla una
carta foral, firmada en diciembre de 1134 en Zaragoza, que fijará claramente sus

13. Cfr. LACARRA, J. M.- Documentos... valle del Ebro, doc. n° 94.

14. Cfr. LACARRA, J. M.- La repoblación de Zaragoza por Alfonso el Batallador. En Estudios

dedicados a Aragón. Zaragoza, 1987, pp. 123-125.
15. LACARRA, J. M.- Los franceses..., pág. 165.
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derechos y obligaciones para con la monarquía. Van a conseguir la hereditariedad
de las tenencias (Alfonso I en su testamento se las había dejado vitalicias, pero
no el derecho de transmitirlas a sus descendientes). Además, en esta carta queda
bien clara y restringida la obligación militar de los ricoshombres e infanzones,
se establece un sistema procesal propio para la nobleza, distinto del que afecta
a la burguesía, se arbitran exenciones de impuestos relacionados con la ganadería
y el comercio, así como otros beneficios que no es el momento de analizar.

11. LA SOCIEDAD URBANA ARAGONESA EN LA BAJA EDAD MEDIA.

Superada la crisis de mediados del siglo XIV, las ciudades prosperan, multipli
cándose las cofradías artesanales y mercantiles, lo que indica un mayor desarrollo
de la industria y del comercio. Con ello el panorama social se hará más complejo,
dentro de una división estamental horizontal. La principal distinción en el seno
de las sociedades urbanas aragonesas de esta época puede establecerse entre los
que detentan el control del poder municipal, que a la vez poseen los mayores
recursos económicos, y el resto de la población. Sin embargo, tampoco hay homo
geneidad en el seno de cada uno de estos dos grandes grupos, como ahora veremos.

A) Demografía.

Las fuentes que nos permiten vislumbrar la cuantía de la población aragonesa
en el siglo XV son de carácter fiscal, con las falsías que este tipo de documentos
entrañan; además son censos de Juegos o casas, no de individuos, y no incluyen
a todos aquellos cabezas de familia que por una u otra razón estaban exentos o
no podían contribuir y cuyo número no es sencillo averiguar En todo caso se
pueden extraer algunas conclusiones:

La cifra de fuegos o familias que nos da el censo de 1495, que es el más
completo, se aproxima a los 51.000, entre los que no siempre se incluyen los
habitantes de las aljamas mora y judía.

El número de ciudades, villas y lugares de Aragón a fines de la Edad Media
está en tomo a los 1.470; de todos ellos sólo 86 (un 6% escaso) contaban con

16. Para el estudio de la demografía aragonesa a fines de la Edad Media contamos con dos fuen
tes fundamentales, ambas depositadas en el Archivo de la Diputación Provincial de Zaragoza:
— Leg. 774. Libro del «Reparo del General», 1489-1498. Es una cuenta de la recaudación del

impuesto de la sisa en once de las doce «sobrecollidas» o distritos en que estaba dividido el
reino a efectos administrativos y fiscales. Publicado por M. I. FALCÓN; Libro del Reparo del
General de Aragón (1489-1498. Fogajes de 1489, 1490 y 1491. «Textos de Historia Modema»,
I Ed. Anubar. Zaragoza, 1987.

— Ms. 660. Fogajes aragoneses de 1495, con rectificaciones de 1510. Sintetizado por M. 1.
FALCÓN en Aportación al estudio de la población aragonesa afines del siglo XV. «Aragón
en la Edad Media», V (Zaragoza, 1983), pp. 255-302.
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más de 100 fuegos, y únicamente doce localidades tenían el título de ciudad, aunque
hubiera una decena más de grandes villas. El 83% de los pueblos aragoneses eran
pequeños lugares entre uno y cincuenta fuegos, en tanto que poco más del 10%
eran villas que tenían entre 50 y 100 casas.

Por tanto, una buena parte de los habitantes del reino a ñnes de la Edad Media
vivía en el ámbito rural; sólo podemos considerar urbana a un 41% de la población,
en tomo a 21.327 familias, si consideramos que los núcleos de más de 100 casas
tienen ya carácter urbano; o bien a un 25%, 12.495 fuegos, si tenemos en cuenta
únicamente a las localidades de más de 200 casas. Por tanto, un alto porcentaje,
entre un 75 y un 60% de los habitantes de Aragón a fines de la Edad Media pasaba
sus días en un medio campesino.

B) Los núcleos municipales: la parroquia y el gremio.

La parroquia era, además de centro religioso, unidad política y administrativa
en las ciudades medievales. La elección de cargos municipales tenía siempre en
cuenta la división en parroquias del casco urbano que, según su extensión e
importancia, podían designar uno o más representantes en el ayuntamiento. También
los impuestos eran distribuidos muchas veces por parroquias, incluso después de
la división en manos del vecindario, dado que esta división se hacía en el seno
de los habitantes de cada demarcación. En el siglo XV, el peso de la collación
en el concejo es menor que en épocas anteriores, pero todavía siguen eligiendo
anualmente sus procuradores, uno o más en cada parroquia, según su importancia,
que eran el vínculo de unión de cada una de ellas con el gobierno municipal

Los vecinos de cada barrio se reunían en los «capítulos parroquiales»,
cuyo sistema de convocatoria fue reglamentado por Alfonso V'®; los convoca
ban los procuradores antes citados y en ellos se resolvían todos los problemas
planteados por el poder central municipal, desde asistencia a procesiones y
actos públicos profanos hasta pago de contribuciones y compartimientos, ordi
narios o extraordinarios

Los habitantes de la ciudad eran decenados por parroquias, con vistas a
prestar apoyo a los que regían la villa en caso de tener afrontar ataques exteriores
o en el supuesto de verse obligados a acudir para sancionar a quienes conculcaban
los privilegios ciudadanos. Se agrupaban en decenas, cincuentenas y centenas,
constituyendo una especie de cuadrillas o milicias urbanas. Tenemos constancia
de su participación en conflictos tales como socorro al rey con motivo de un

17. En los Libros de Actos Comunes del municipio de Zaragoza encontramos cada año la orden
de envío de sendas cédulas a las parroquias para la elección de estos procuradores, y la misión que
tienen atribuida. Cfr. FALCÓN PÉREZ, M. L- Zaragoza en el siglo XV. Moifología urbana, huertas
y término municipal. 2;aragoza, 1981, pp. 39-41.

18. En 1430 reguló los de Zaragoza. Cfr, MORA Y GAUDO, M.- Ordinaciones de la ciudad de
Qaragoca. Zaragoza, 1908, pág. 559.

19. ZURITA, J.- Anales..., T. IV, libro XVll, fol 33. Zaragoza, 1670.
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asalto francés al valle de Arán en julio de 1472^°, o una intervención para poner
paz en la guerra abierta entre Gurreas y Lunas en septiembre de ese mismo año

La otra institución que servía para agrupar a una parte de la sociedad era
la cofradía. Fueron muy numerosas en todas las ciudades y grandes villas medie
vales; las había de diversa índole, pero las más importantes fueron, sin duda, las
artesanales. Si en el siglo XIII eran contadas las instituciones que agrupaban a
los industriales, mercaderes y labradores, con el correr del tiempo se fueron
diversificando y multiplicando, llegando en el siglo XV a haber prácticamente
una por cada ramo en las ciudades y principales villas del Reino.

La finalidad de las cofradías artesanales era, fundamentalmente, religioso-
benéfica-asistencial, quedando en segundo término todo lo relativo a la regulación
técnica. Hemos podido documentar cincuenta y dos ordenanzas de este tipo de
asociaciones para el periodo que va de 1412 a 1516. De ellas, catorce son
reglamentos de oficio, no forman sus asociados cofradía; veintisiete son cofradías,
pero el texto de las ordenanzas sólo menciona el aspecto profesional. Hay nueve
cofradías con ordenanzas mixtas, que contemplan la previsión social y la regla
mentación técnica y las dos últimas tienen ordenanzas de índole exclusivamente
religioso-asistencial. El motivo de carecer la más de ellas de este importante
aspecto de la vida en común se debe a la existencia de reglamentos anteriores,
del siglo XIV, que ya contemplan la parte benéfica y social.

La finalidad de estas asociaciones es velar por todos aquellos que se dedican
a una determinada industria (plateros, cuchilleros, tejedores, zapateros, sastres,
etc.). Se reglamenta toda la vida de esta parte de la sociedad, desde sus fiestas
patronales hasta sus bodas y entierros, pasando por una serie de obligaciones
mutuas -asistir a entierros, acompañar y cuidar a los hermanos enfermos, subve
nir a sus necesidades...-. Y se regula la técnica de trabajo, partiendo del axioma
de que todos han de hacer las cosas igual y en el mismo tiempo, dejando aparte
cualquier intento innovador.

La cofradía profesional tuvo una gran importancia en la sociedad medieval,
articulando la vida de sus miembros que eran, antes incluso que vecinos de la
ciudad, cofrades de su cofradía.

C) La alta nobleza.

En la cúspide de la estructura social aragonesa encontramos un reducido
número de linajes, no más de veinte en el siglo XIV, que forman la aristocracia
de sangre y descienden de los barones tenentes de honores en los siglos XI y
XII. A principios del siglo XIII -1206 según Antonio UBIETO^^ las ciudades
dejan de depender de un sénior y los nobles son compensados de esta pérdida
con las llamadas caballerías de honor o beneficios económicos dependientes de

20. A.M.Z. Actos Comunes de 1472, fols. I12-112v.

21. A.M.Z. Actos Comunes de 1472, fol. 146v.

22. Divisiones administrativas. En Historia de Aragón, T. III. Zaragoza, 1983, pág. 90.
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una concesión de rentas reales. Desde el siglo XIII reciben la denominación de
ricos hombres, que en el XV será definitivamente sustituida por el apelativo de
nobles. Suelen recibir el tratamiento de mosen (de monseñor), aunque no es
privativo de ellos, pues lo comparten con algunos caballeros y clérigos. A este
grupo social es al que principalmente va destinado el Privilegio General de
Aragón, otorgado por Pedro III en 1283, que consagra los beneficios acumulados
a lo largo de este siglo.

El papel de la alta nobleza en las ciudades es más bien pequeño, pues
aunque todos mantienen casas en la urbe, acostumbran a vivir en sus dominios.
Sin embargo, los nobles que lo desean pueden adquirir la vecindad de la ciudad
más próxima a sus tierras, por el mero trámite de solicitarla a los rectores del
municipio; la vecindad les puede reportar beneficios al llevar aparejada la
concesión de cartas de franqueza que eximen de impuestos por tránsito, de
mayor o menor alcance según la entidad firmante -en algunos casos en todo el
reino- aunque por sus privilegios esttunentales gozan ya de exención de
tributos reales. Pero los nobles, al igual que los infanzones, están excluidos de
la ciudadanía, incompatible con su condición nobiliar. En algunas zonas, como
es el caso de la «Extremadura» turolense, los nobles son muy pocos y viven en
las tres grandes villas: Albarracín, Daroca y Teruel.

En sus territorios, los miembros de la alta nobleza ejercen un señorío
jurisdiccional al haber obtenido el mero y mixto imperio y el ius male tractan-
di sobre sus vasallos. Éstos, los campesinos, ven como su condición social se
deteriora a lo largo del siglo XV, sin que la Sentencia de Celada de 1497 sirva
para emanciparles, a diferencia de lo que significó la de Guadalupe respecto a
los remensas catalanes.

La capacidad adquisitiva de los nobles va disminuyendo a la par que sus
rentas a partir de la crisis de 1348, de un lado porque apenas tienen participación
en las empresas bélicas o en el propio gobiemo junto a los reyes, viéndose privados,
en consecuencia, de las correspondientes ventajas económicas. Pero adem¿ porque
este grupo social es incapaz de buscar soluciones para remediar su situación, es
decir, integrarse en las nuevas corrientes de producción y de comercio auspiciadas
por la burguesía, de manera que se limitan a sujetar fuertemente a la gleba a sus
siervos y aumentar sus cargas y prestaciones, sin que esto, por otra parte, signifique
gran mejora para su situación económica.

En la documentación de la segunda mitad del siglo XV que hemos manejado^'*,
aparecen como nobles los linajes siguientes:

ALAGÓN Y DE ARBOREA, don Artal de (señor de Pina)
ALAGÓN, don Blasco de (señor de Pina)

23. Así el viernes 19 de febrero de 1468, el ayuntamiento de Zaragoza concede carta testimonial
de franqueza a don Juan Fernández de Ixar. A.M.Z. Actos Comunes , 1468, fol. 36.

24. Archivo Municipal de Zaragoza: Actos Comunes desde 1440 a 1492.

Archivo Diputación Provincial Zaragoza (restos del antiguo archivo del Reino). Actos Comu
nes de los Diputados, desde 1470 a 1500. El primer registro de insaculados que se conserva es de
1509 (A.D.Z. Ms. 100).
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CASTRO, don Felipe de
CERDÁN, don Jaime (señor de Agón, de Pinillo, Pinseque y el Castellar)
CBRDÁN, don Juan
CERDÁN, don Ramón (señor de Sobradiel)
ESPES, don Guerau de

ESPES, don Ramón

GILBERT, don Miguel (señor de Alfajarín)
IXAR, don Luis de (señor de Híjar, de Belchite y de Aliaga)
LUNA, don Juan de (señor de Muel, de Villafeliche y de otros lugares)
LUNA, don Pedro de (señor de Purujosa)
LUNA, don Juan López de
LUNA, don Pedro Martínez de (señor de Illueca)
PALAFOX, Guillén de

URREA, don Lope Ximénez de (señor de Biota)
URREA, don Pedro

En 1495, las Cortes, reunidas en Tarazona, establecieron un nuevo sistema
de matrícula para insaculados en el cargo de Diputados del Reino, diseñando dos
bolsas para el brazo de los ricoshombres: las Bolsas primera y segunda de nobles.
En la primera se incluyeron los cabezas de las más altas estirpes, solamente once
nombres, en tanto que en la segunda se insacularon quince personas, que en el
futuro tenían la expectativa de promocionar a la primera bolsa si el rey lo propom'a
y las Cortes lo autorizaban^. De manera que a finales del siglo XV parece iniciarse
una diferenciación dentro de este reducido grupo de la alta nobleza.

D) La baja nobleza.

En Aragón, el estamento nobiliar forma dos grupos claramente diferenciados,
incluso con brazos separados en las Cortes. Por debajo de los ricoshombres antes
mencionados está el conjunto de los infanzones, caballeros y escuderos (raras veces
se les designa por hidalgos). Las diferencias entre estas denominaciones son poco
claras y han dado lugar a interpretaciones erróneas. Una de las explicaciones posibles
es que la diferencia estribe en la dedicación a la milicia, en cuyo caso los caballeros
serían aquellos infanzones con investidura de armas y escuderos los que se
preparaban para ello. En este sentido, infanzón o infanzona será todo hombre o
mujer perteneciente a este colectivo. Pueden serlo de sangre o ermunios, de carta,
de población, etc., según la forma de acceder a la infanzonía, si bien a partir del
último cuarto del siglo XUI sólo los de sangre o los ennoblecidos por el rey siguen
en el brazo nobiliar; los de población pasan a engrosar el brazo ciudadano, a pesar
de tilgunas protestas de pueblos enteros.

25. SESMA, J. A. La Diputación del Reino de Aragón en la época de Femando II. Zaragoza,
1977, pp. 50-51
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Pero un análisis de la documentación municipal de Zaragoza y de las Actas
de los Diputados de Reino del siglo XV, concretamente de los años 1467 a 1472,
nos ha llevado a pensar que hay más diferencias entre ellos que las que en un
principio creímos ver. Algunos señores de vasallos reciben el título de caballeros,
como es el caso de:

BARDAXI, mosén Berenguer de (señor de la baronía de Pertusa)
FERRÁNDEZ DE IXAR, mosén Juan (del señorío de Híjar)
LÓPEZ DE HEREDIA, magnífico Ferrante
XIMÉNEZ CERDÁN, mosén Juan

y otros el de escuderos:
CERDÁN, don Pedro (hijo de mosén Ramón Cerdán, señor de Sobradiel)
COSCÓN, don Juan (señor de Mozota)
DIEZ DE AUX, don Juan (señor de Sisamón)
FERRÁNDEZ DE HEREDIA, don Juan (señor de Mora, de Botorrita y de
Fuentes de Ebro)
GOTOR, don Martín de (señor de Almazán)
GURREA, mosén Juan de (señor de Argavieso)
LÓPEZ DE HEREDIA, Ferrando (señor de Santa Crocha)
URRIES, mosén Hugo de (señor de Urriés, Alquezar y Ayerbe)

Sin embargo, hay otros caballeros, tal como quedan definidos en los
documentos, que no parecen ser señores territoriales:

DOZ, mosén Martín
LAGARTA, mosén Alfonso

LÓPEZ DE GURREA, mosén Juan (Gobemador de Aragón hacia 1468-72)
SAMPER, mosén Alfonso
SANTANGEL, mosén Luis de
SORIANO, mosén Juan (su hijo, Juan Soriano, es escudero)
VELLO, mosén Juan Manuel de

Finalmente, en la documentación aparece un grupo más nutrido, con el
calificativo de escuderos, que tienen una dedicación profesional muy variada, viven
en Zaragoza, y a veces ostentan cargos, como Cambrero del rey:

ANDRÉS, Ferrando de
ARAGÓN, Domingo de
AUSA, Miguel de
BOLEA, Ferrando de

CABRERO, Juan (honorable; a fines del siglo aparece como caballero)
CABRERO, Martín (también se le cita años después como caballero)
CALBO, Martín
CASTANYELLA, Bendicho (tiene una panadería franca en Zaragoza)
CASTELDESENS, Ramón de (es arrendador de las sisas en 1469 y 1470)
CATALÁN, Antón
FRAGO, Juan del (es platero y mayordomo del oficio de la platería en
Zaragoza, sin discusión, al parecer)
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GAVARDIELLA, Juan de (es de Tauste y se avecina en Zaragoza en 1472)
GURREA, mlcer Juan (jurista)
LEÓN, Pedro de (cambrero del rey)
LÓPEZ DE LA FRAXNEDA, Juan
LUNA, mlcer Pedro de (jurista)
MUÑOZ DE PAMPLONA, Alfonso
MUÑOZ DE PAMPLONA, Gonzalo
ORTUNA, Ochoa de
PÉREZ DE OLIVAN, Juan (mercader)
SESSE. Ferrando de (Justicia de Alagón. Arrendador de las sisas de la villa
de Alagón, donde vive -1471-)
SESSE, Galacián de (en otras ocasiones es citado como caballero ̂®)
TORRES, Jaime (vive en Alagón)
VERGARA, Juan de

Según C. LALIENA y M. T. IRANZO en Huesca, en el siglo XIV, había
diecisiete familias infanzonas. La peste de 1348 y años siguientes los diezmó,
pero pasada la crisis se incorporaron nuevos aristócratas procedentes del entorno
rural; esta inmigración se hizo más perceptible al filo del cambio de centuria, a
la vez que proliferaban las ramas secundarias de algunos linajes, con lo que el
número de familias de la baja nobleza aumentó en la Huesca del XV. En la
documentación notarial de los años 1428 a 1435 estos autores han rastreado

hasta medio centenar de familias, continuando la expansión del hasta fines de la
Edad Media.

Este grupo acostumbra a vivir en las ciudades, contribuyendo en brazo
separado (brazo de los infanzones y caballeros) a los compartimientos o impues
tos municipales. Su nivel económico es muy variable, puesto que los encontra
mos muy acomodados, poseedores de tierras y casas, desempeñando cargos por
nombramiento real, ejerciendo incluso profesiones liberales, tenedores de
cuantiosos censales, etc., pero también aparecen en los manuscritos como sujetos
de comandas y otras deudas. En abril de 1242, Jaime I reguló el estatuto de los
infanzones de Huesca; se les veta el ejercicio del comercio y de cualquier oficio
manual, so pena de perder sus privilegios de clase En el siglo XV decae el
poder económico de los caballeros terratenientes; probablemente un intento por
compensar la disnúnución de las rentas es lo que provoca el incremento del
bandolerismo nobiliar que se experimenta en esta centuria.

Las Cortes de Tarazona de 1495 establecieron una nueva forma de insaculación

para optar al cargo de Diputado del Reino, en el caso de la baja nobleza la distri
buyeron en dos sacos, el de caballeros y el de infanzones o escuderos. En el primero

26. Figura como escudero en la documentación municipal de Zaragoza y como caballero en la de
la Diputación del Reino (años 1467-1475)

27. Huesca en la Baja Edad Media: crisis y recuperación (siglos XIV y XV). En Huesca. Historia

de una ciudad. Ayuntamiento de Huesca, 1990, pág. 144.
28. LALIENA, C.- Documentos municipales de Huesca, II00-1350, Huesca, 1988, doc. 17, pp. 38-39.
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se introdujeron cuarenta nombres y en el segundo, ochenta, y como en el caso
de los nobles, se podía promocionar de la segunda bolsa a la primera.

Es decir, que da la sensación de que el grupo de escuderos es más nume
roso que el de caballeros, en tanto que el nombre genérico de infanzones se
utiliza menos

A partir del momento en que las ciudades logren mayor desarrollo y riqueza
a la par que una total autonomía municipal, los infanzones lucharán por participar
de los oficios concejiles para lucrarse de los beneficios que depara el ejercicio
del poder. En la segunda mitad del siglo XIII empezamos a ver una serie de
concordias entre ciudadanos e infanzones para repartirse el pastel. El resultado
de todo ello es que la parte reservada a los infanzones en los gobiernos locales
difiere mucho de unas ciudades a otras. En Zaragoza y Teruel, en el siglo XV,
están tajantemente excluidos, de modo que no es raro tropezar con noticias del
tenor de que un caballero renuncie a su condición de infanzón para acceder a
cambio al rango de ciudadano y poder lucrarse así de algún oficio concejil

Sin embargo, en el siglo XIII en las villas de la Extremadura turolense y
en Daroca, el grupo de caballeros villanos era el más influyente y controlaban
los gobiernos municipales; en Daroca copaban el cargo de justicia, el más importante
del concejo darocense. A partir de las Cortes de Zaragoza de 1372^', en las que
los de Ejea y Sádaba formularon la petición de ocupar asiento junto a los infanzones
(lo pidieron alegando que eran infanzones, así como un agravio comparativo con
relación a los procuradores de Teruel, Montalbán y Alcañiz), siéndoles denegada
la demanda con el argumento de que lo eran de población y no de linaje, este
grupo de caballeros villanos se fue diluyendo en el de los ciudadanos, que en el
siglo XV formará la oligarquía dirigente y poderosa en el medio urbano.

29. Entre 1467 y 1472, en las Actas municipales de Zaragoza, se cita a un infanzón con motivo
de renunciar a su condición para adquirir la de ciudadano y poder optar al gobierno municipal.
A.M.Z. Actos Comunes de 1472, fol. 150v.

Igualmente micer Pedro de Ribas, jurista, renuncia a su hidalguía con el mismo fin. Actos
Comunes de 1472, fol. 165v.

Otro caso es el de Pedro Sánchez, hidalgo y platero, que es excluido de cargos en la cofiradía
de San Eloy de los plateros de Zaragoza arguyendo que ningún infanzón puede ser mayordomo o
marcador del oficio. Sin embargo continúa siendo platero. Actos Comunes de 1468, fol. 25v; Actos
Comunes de 1471, fols. 75v y 193.

30. En Zaragoza hemos encontrado muchas noticias en este sentido: En 1471 encontramos a
Sancho de Borau y a Pedro Segura que renuncian a su estatuto de infanzón para lograr el de ciudada
nos. Por su parte Juan Soriano y Miguel de Gallipuz advierten que si bien sus respectivos padres se
han hecho caballeros, ellos renuncian a cualquier hidalguía que pudiera corresponderles para seguir
siendo ciudadanos. A.M.Z. Actos Comunes de 1471, fol. 51v. De igual manera, al año siguiente, Juan
de Olvian y micer Pedro de Ribas, jurista, prefieren la ciudadanía a su anterior condición nobiliar.
Actos Comunes de 1472, fols. 150v y 163v. Por el contrario, Pedro de Burgos y su hijo de igual
nombre y de profesión cestero, renuncian a cualquier oficio de ciudad declarando que son infanzones
y desean seguir siéndolo (al parecer habían sido insaculados sin su consentimiento). Ibídem fol. 150.

31. LEDESMA, M. L. Cortes de Caspe y Alcañiz y Zaragoza de 1371-72. Textos Medievales,
45. Anúbar Ed. Valencia, 1975, pp. 109-111 y 117-121.
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Al revés de lo que pasa en Zaragoza, en Huesca, desde 1322, tenían derecho
a nombrar de su estamento dos jurados (de un total de ocho), dos consejeros (de
veinticuatro o más que formaban el Consejo) y dos vedaleros. En 1391, Juan I
dictó una ordenanza sobre desacuerdos entre ciudadanos e infanzones en el gobierno
oscense, favoreciendo a los primeros También en Jaca se les reservó una fracción
de los cargos : el jurado segundo era el «de infanzones» y del mismo modo había
consejeros «de infanzones». En Alagón, antiguo barrio de Zaragoza que se
independizó en villa, los caballeros e infanzones (llamados hombres de parage)
Uevan el control del municipio, copan el cargo más importante, que es el de justicia,
y se reparten a medias con los villanos (llamados hombres de condición) los cuatro
jurados, dos almutazafes y dos mayordomos bolseros En la «Extremadura»
aragonesa (Teruel, Daroca, Albarracín), asistimos en el siglo XIII a un monopolio
de los gobiernos locales por parte de la caballena villana, pero a partir de la segunda
mitad del siglo XTV (Cortes de Ejea) este grupo se convierte en una oligarquía
ciudadana, que excluye del regimiento del concejo a los escasos infanzones que
habitan en esas grandes villas

E) Los eclesiásticos.

Como dijo hace muchos años VICENS VIVES de todos los grupos que
integran la sociedad hispana, el eclesiástico es el más homogéneo en cuanto a
su mentalidad colectiva, pero el más variado en cuanto a su composición,
puesto que está integrado por gentes procedentes de los medios más diversos,
desde miembros de la más alta nobleza hasta pobres campesinos, de manera
que en su seno encontramos enormes disparidades, las que van del arzobispo
de Zaragoza o los priores de los grandes monasterios, hasta los humildes pá
rrocos de las pequeñas villas o los legos de los conventos. Sin embargo, el
papel unifícador de la Iglesia hizo que los miembros del estamento eclesiástico
poseyeran un espíritu de grupo privilegiado que les mantuvo aparte del resto
de la sociedad en cuyo seno vivían, y su peculiar legislación y privilegios de
clase contribuyeron no poco a este resultado.

El alto clero formaba el brazo eclesiástico, que asistía a Cortes y de cuyo
seno se extraían cada año dos diputados del Reino. El arzobispo de Zaragoza,
los obispos de Huesca y Tarazona, los abades de los monasterios de San Juan
de la Peña, Montearagón, Piedra, Rueda, Veruela, San Victorián, Santa Fe, Santa
Cristina, el prior de La Seo de Zaragoza y los comendadores de las principales

32. LALIENA, C. e IRANZO, M. T. «Huesca en la Baja Edad Media: crisis y recuperación
(siglos XIV-XV)». En Huesca. Historia de una ciudad. Ayuntamiento de Huesca, 1990, pp. 154-156.

33. Cfr. PÉREZ VIÑUALES, P. Alagón en la Baja Edad Media (¡400-1450). Zaragoza, 1988,
pp 61-63.

34. CORRAL, J. L.- Historia de Daroca. Instituto de Estudios Darocenses, Daroca, 1983, pág. 112.
35. Historia de España y América, social y económica. T. n. Ed. Vicens Vives, Barcelona, 1972,

pág. 139.
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encomiendas de las Órdenes Militares, señaladamente el Castellan de Amposta,
forman la capa superior de este grupo, que no sobrepasa las veinte dignidades.

Por debajo de ellos hay otro estrato, también privilegiado, que en la
documentación de la Diputación del Reino recibe el nombre de capitulares,
formado por los altos cargos de los cabildos, colegiatas y capítulos, por vía de
ejemplo: prior de Alcañiz, prior de Bolea, arcediano de Tarazona, arcediano de
La Cambra, arcediano de Daroca, arcediano de Teruel, deán de Tarazona, ple
bano de Martín, canónigos de las tres Sedes aragonesas y de Santa María la
Mayor de Zaragoza, tesoreros y chantres de las mismas, miembros destacados
de las Órdenes Militares; en total este grupo no sobrepasaría las cien personas
(en la documentación de la Diputación del Reino fíguran insaculados, en la bolsa
de capitulares, sesenta personas)

Además de estos prebendados, hay que referirse al clero regular y secular
que vivía en las ciudades y villas aragonesas. Los monasterios y conventos
urbanos eran muy numerosos y extensos (en Zaragoza sus tierras abarcaban un
tercio del espacio habitado), pero los frailes y monjas, aun formando parte de los
habitantes de las villas y ciudades, aparecen poco en cualquier documentación
que no sea la particular de cada monasterio.

No sucede lo mismo con los clérigos seculares, a los que encontramos
como sujeto de todo tipo de contratos: pidiendo préstamos, encargando trabajos,
contratando criados, alquilando casas, y un sinfín de actos de la vida diaria.
También es frecuente verlos como parte demandante o demandada en procesos,
señaladamente los incoados ante los tribunales eclesiástícos: curatos, parroquias,
herencias, prebendas, benefícios eclesiásticos, daños físicos e incluso denuncias
de índole más personal y delicada son algunas de las causas que les atañen y que
nos permiten vislumbrar el modo de vida de este fragmento de la sociedad, que
tenía un importante peso específíco en el conjunto de la misma.

F) La burguesía y el patríciado urbano.

A principios del siglo Xin, los nobles-tenentes son desplazados del gobiemo
de las ciudades, lo que conlleva, como decíamos antes, una cristalización de la
autonomía municipal que ya apuntaba en el periodo anterior.

Pedro II dotó a los burgueses habitantes de las ciudades aragonesas de un
marco jurídico propio, en el que quedaban bien delimitados los derechos y obliga
ciones de los vecinos respecto a la Corona. Estos estatutos de «libertad ciudadana»,
bastante parecidos entre sí, fueron otorgados entre mayo y noviembre de 1208.
En virtud de esos privilegios, recibieron franquicia de pago de impuestos reales
a la vez que libertad e ingenuidad personal".

36. SESMA, A.- La Diputación..., pág. 50.
37. IRANZO, M. T.- La formación del derecho ¡ocal de Huesca y los Fueros de Aragón. «Aragón

en la Edad Media. Homenaje al Dr. Ubleto». VIII (Zaragoza, 1989), pág. 341.
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